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      2.AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

   AYUNTAMIENTO DE REINOSA

   CVE-2017-11041   Modifi cación de resolución de la Alcaldía 1.248, de 13 de noviembre 
de 2017, publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria 226, de 24 de 
noviembre de 2017, de aprobación de la lista defi nitiva de aspirantes 
admitidos/as y excluidos/as al proceso selectivo para provisión me-
diante oposición libre, de una plaza de Policía Local.

   Por la presente, y en uso de las atribuciones que me confi ere la normativa local, acuerdo 
modifi car la Resolución de Alcaldía nº 1.248, de fecha 13 de noviembre de 2017, publicada 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 226 de fecha 24 de noviembre de 2017, quedando 
redactada en el siguiente sentido: 

 Aprobada la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as mediante Resolución nº 998, 
de fecha 14 de septiembre de 2017, en el proceso selectivo para la para provisión, mediante 
oposición libre, de una plaza de Policía Local, Escala Administración Especial, Subescala de 
Servicios Especiales, Clase Policía Local, Grupo C, Subgrupo C1, y una vez concluido el plazo 
de presentación de aclaraciones, solicitud de rectifi cación o subsanación de errores. 

 Por la presente, y en uso de las atribuciones que me confi ere la Normativa Local, RESUELVO: 

 PRIMERO.- Aprobar la siguiente lista defi nitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as: 
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 SEGUNDO.- Designar los miembros del Órgano de Selección de las pruebas selectivas aten-
diendo a lo dispuesto en la Base Quinta de la convocatoria a las siguientes personas: 

 Presidente: 
 Se designará de entre los vocales por elección de los mismos en la reunión constitutiva. 
 Secretario: 
 D. Alfonso López Blanco (secretario Ayuntamiento de Reinosa). 
 Suplente Dª. Concepción Navarro Zárraga (técnico de Administración General Ayunta-

miento de Reinosa). 

 Vocales: 
 — Titular.- D. Jesús Antonio Ruiz Gómez (coordinador de las Escuelas de Protección Civil y 

Policía Local del Gobierno de Cantabria). 
 Suplente: D. Antonio Gómez Ortiz. (jefe de Sección de Personal de la Dirección General de 

Justicia del Gobierno de Cantabria). 
 — Titular.- Dª. María Dolores Santos Domínguez (jefa de Sección de Personal de la Dirección 

General de Justicia del Gobierno de Cantabria). 
 Suplente: D. José Antonio Riego (habilitado de la Dirección General de Justicia del Gobierno 

de Cantabria). 
 — Titular: Dª. María Concepción Cascallana Reguera (tesorera del Ayuntamiento de Reinosa). 
 Suplente: D. Antonio Alonso Lavín (técnico de Administración General del Ayuntamiento 

de Reinosa). 
 —Titular.- D. Santiago Rodríguez Gutiérrez (Policía Local del Ayuntamiento de Reinosa). 
 Suplente: D. David Requejo Herrera (Policía Local del Ayuntamiento de Reinosa). 

 Lo que se hace público al efecto de posibles causas de recusación que puedan interponer 
los interesados, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 TERCERO.- Señalar como fecha, hora y lugar para la constitución del Órgano de Selección el 
próximo día jueves, 1 de febrero de 2018, a las 8:30 h de la mañana en la Sala de Reuniones 
de Intervención (Plaza de España nº 5). 

 CUARTO.- Señalar asimismo como fecha, hora y lugar para la celebración del primer ejer-
cicio de la oposición (pruebas físicas), el próximo día jueves, 1 febrero de 2018, a las 9:00 h 
de la mañana, en las instalaciones del Polideportivo Municipal Juan Jesús Gutiérrez Cuevas sito 
en la calle Daniel Pérez Samitier, nº 4, a cuyos efectos quedan convocados los aspirantes, re-
cordándoles que deberán ir provistos de DNI y aportar el Certifi cado Médico Ofi cial a que hace 
referencia la Base Octava de la convocatoria, cuya falta de aportación impedirá la realización 
del ejercicio y eliminación del aspirante. 

 QUINTO.- Disponer la publicación del presente en el Boletín Ofi cial de Cantabria y en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento, y comunicar que los siguientes anuncios relativos al de-
sarrollo del proceso selectivo se efectuarán únicamente en el tablón de anuncios y en la Página 
Web del Ayuntamiento de Reinosa. 

 Reinosa, 29 de noviembre de 2017. 
 El alcalde-presidente, 

 José Miguel Barrio Fernández. 
 2017/11041 
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